
                         INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 
                DE MONTEVIDEO

                MUNICIPIO CH

ACTA Nº 48
08/06/2011

En el día de la fecha, miércoles 08 de junio de 2011, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la 
hora 20:00 , comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.

Participan de la misma: Luis Luján (Alcalde FA), Miguel Pereira (2do suplente FA); Hugo Medici 
(Concejal FA), Mónica Leiros (2do suplente FA); Hugo Recalt (Concejal PN); Matilde Rodríguez 
(Concejala PN).

Matilde Rodríguez informa que la Concejala Yolanda Aguilar no puede concurrir al Concejo por 
presentar un problema de Salud.

Asuntos entrados
La Unidad de Comunicación presenta la lista de puntos notables del Municipio CH, se aprueba y 
se solicita que se envíe por correo.
Expediente nº 0014-002208-11 – Empresa ECONOVA propone estudiar proyecto de 
implementación de tecnología renovables. Pasa a Comisión de Gestión
Expediente nº 0014-002192-11 – Denuncia de terreno en Santiago Rivas esquina Batlle y Ordoñez 
con basura, roedores, pastos altos. Le corresponde a las viviendas, intimarlos.
Expediente nº 0014-002213-11 – Solicitud de permiso para Expo Feria a realizarse en el predio 
del Faro de Punta Carretas en el Período 24/11/2011 al 11/12/2011. Pasa a Comisión de Gestión.
Expediente nº 0014-002171-11 – Denuncia de vecino por tránsito en la zona de Av Rivera y Av. 
Fco Soca. Pasa a tránsito.
Expediente nº 0014-002035-11 Taller de Educación Ambiental a realizarse en el Parque Batlle en 
el período entre mayo y noviembre de 2011. y se colaboró con la escuela.
Expediente nº 3260-003670-11 – Contralor de Habilitaciones Comerciales 26 de Marzo 1287 Linil 
S.A. Se resuelve dar 15 días de plazo
Expediente nº 3260-003466-11 – Control Habilitaciones Comerciales Libertad 2535 “Tomate y 
Oregano” se resuelve dar 15 días de plazo
Expediente nº 2300-001576-09 – Local ubicado en García de Zuñiga 2384 solicita no pagar deuda 
anterior generada por otra actividad comercial. Hacer lo que plantea el Dr Eduardo Paluian de 
mandar el expediente a informe de Recursos Financieros.

Resoluciones Aprobadas
Expediente nº 3260-003424-11 – Control de Habilitaciones Comerciales Ramón Anador 3848 
bis/3850 GIBAL S.A.
Expediente nº 3250-007688-10 – Control de Habilitación en la calle d`azeglio nº 2078 “importación 
y venta de artículos dentales”

Se recibe a la Unidad ejecutora del Plan de Movilidad, Justo Onandi y Dardo Maidana.
Presentan el proyecto en que etapa esta y lo que consiste las etapas que quedan pendientes..
Se resuelve la Comisión Administradora de la Casona de Las Heras, queda integrada por:
Presidente: Sr. Roberto Patrone
Secretaria: Cra. Dinorah Di Rende
Vocal: Sr. J. C. Casuriaga
Vocal: Andrés Alaniz.
Vocal: Silvia Pastorino.
Como Colaboradores: queda abierto a todos los que quieran colaborar, como por ejemplo Sras. 
Gabriela Calandria, Sylvia Ingianna, Elsa Núñez, Cecilia Fontenla entre otras personas. 
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Se resuelve que el Concejo de la próxima semana se realice el jueves 16 a las 20 hrs.

Hora de finalización: 21:37.

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.

- Brito del Pino 1590 | Tel. (598) 2707 0168 | municipio2ch@imm.gub.uy |  CP 11300  | Montevideo -  Uruguay 

mailto:municipio2ch@imm.gub.uy

